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e) La elaboración de un informe anual que contenga los avances y resultados del ejercicio 
de sus funciones y de la aplicación de políticas y programas en la materia. 

 
 Derivado de este informe, podrá emitir recomendaciones no vinculantes a las autoridades, 

con el objeto de que adopten medidas dirigidas al fortalecimiento institucional para la 
prevención de faltas administrativas y hechos de corrupción, así como al mejoramiento de 
su desempeño y del control interno. Las autoridades destinatarias de las 
recomendaciones informarán al Comité sobre la atención que brinden a las mismas. 

 
Las entidades federativas establecerán sistemas locales anticorrupción con el objeto de coordinar a 

las autoridades locales competentes en la prevención, detección y sanción de responsabilidades 
administrativas y hechos de corrupción. 

Artículo reformado DOF 28-12-1982, 14-06-2002, 27-05-2015 

 
Artículo 114. El Procedimiento de juicio político sólo podrá iniciarse durante el período en el que el 

servidor público desempeñe su cargo y dentro de un año después. Las sanciones correspondientes se 
aplicarán en un período no mayor de un año a partir de iniciado el procedimiento. 

 
La responsabilidad por delitos cometidos durante el tiempo del encargo por cualquier servidor público, 

será exigible de acuerdo con los plazos de prescripción consignados en la Ley penal, que nunca serán 
inferiores a tres años. Los plazos de prescripción se interrumpen en tanto el servidor público desempeña 
alguno de los encargos a que hace referencia el artículo 111. 

 
La ley señalará los casos de prescripción de la responsabilidad administrativa tomando en cuenta la 

naturaleza y consecuencia de los actos y omisiones a que hace referencia la fracción III del artículo 109. 
Cuando dichos actos u omisiones fuesen graves los plazos de prescripción no serán inferiores a siete 
años. 

Párrafo reformado DOF 27-05-2015 

Artículo reformado DOF 28-12-1982 

 

Título Quinto 
De los Estados de la Federación y de la Ciudad de México 

Denominación del Título reformada DOF 25-10-1993, 29-01-2016 

 
Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 

representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su 
organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes: 

Párrafo reformado DOF 10-02-2014 

 
I.  Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por 

un Presidente o Presidenta Municipal y el número de regidurías y sindicaturas que la ley 
determine, de conformidad con el principio de paridad. La competencia que esta Constitución 
otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá 
autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

Párrafo reformado DOF 23-12-1999, 06-06-2019 

 
Las Constituciones de los estados deberán establecer la elección consecutiva para el mismo 
cargo de presidentes municipales, regidores y síndicos, por un período adicional, siempre y 
cuando el periodo del mandato de los ayuntamientos no sea superior a tres años. La postulación 
sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la 
coalición que lo hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes 
de la mitad de su mandato. 

Párrafo reformado DOF 10-02-2014 
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Las Legislaturas locales, por acuerdo de las dos terceras partes de sus integrantes, podrán 
suspender ayuntamientos, declarar que éstos han desaparecido y suspender o revocar el 
mandato a alguno de sus miembros, por alguna de las causas graves que la ley local prevenga, 
siempre y cuando sus miembros hayan tenido oportunidad suficiente para rendir las pruebas y 
hacerlos (sic DOF 03-02-1983) alegatos que a su juicio convengan. 

 
Si alguno de los miembros dejare de desempeñar su cargo, será sustituido por su suplente, o se 
procederá según lo disponga la ley. 

Párrafo reformado DOF 23-12-1999 

 
En caso de declararse desaparecido un Ayuntamiento o por renuncia o falta absoluta de la 
mayoría de sus miembros, si conforme a la ley no procede que entren en funciones los 
suplentes ni que se celebren nuevas elecciones, las legislaturas de los Estados designarán de 
entre los vecinos a los Concejos Municipales que concluirán los períodos respectivos; estos 
Concejos estarán integrados por el número de miembros que determine la ley, quienes deberán 
cumplir los requisitos de elegibilidad establecidos para los regidores; 

Párrafo reformado DOF 23-12-1999 

 
II.  Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme 

a la ley. 
 

Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia 
municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, 
los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de 
sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las 
materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la 
participación ciudadana y vecinal. 

Párrafo reformado DOF 23-12-1999 

 
El objeto de las leyes a que se refiere el párrafo anterior será establecer: 

 
a)  Las bases generales de la administración pública municipal y del procedimiento 

administrativo, incluyendo los medios de impugnación y los órganos para dirimir las 
controversias entre dicha administración y los particulares, con sujeción a los principios de 
igualdad, publicidad, audiencia y legalidad; 

 
b)  Los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros de 

los ayuntamientos para dictar resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario 
municipal o para celebrar actos o convenios que comprometan al Municipio por un plazo 
mayor al periodo del Ayuntamiento; 

 
c)  Las normas de aplicación general para celebrar los convenios a que se refieren tanto las 

fracciones III y IV de este artículo, como el segundo párrafo de la fracción VII del artículo 
116 de esta Constitución; 

 
d)  El procedimiento y condiciones para que el gobierno estatal asuma una función o servicio 

municipal cuando, al no existir el convenio correspondiente, la legislatura estatal 
considere que el municipio de que se trate esté imposibilitado para ejercerlos o prestarlos; 
en este caso, será necesaria solicitud previa del ayuntamiento respectivo, aprobada por 
cuando menos las dos terceras partes de sus integrantes; y 

 
e)  Las disposiciones aplicables en aquellos municipios que no cuenten con los bandos o 

reglamentos correspondientes. 
Párrafo con incisos adicionado DOF 23-12-1999 
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Las legislaturas estatales emitirán las normas que establezcan los procedimientos mediante los 
cuales se resolverán los conflictos que se presenten entre los municipios y el gobierno del 
estado, o entre aquéllos, con motivo de los actos derivados de los incisos c) y d) anteriores; 

Párrafo adicionado DOF 23-12-1999 

 
III.  Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: 

Párrafo reformado DOF 23-12-1999 

 
a)  Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales; 

Inciso reformado DOF 23-12-1999 

 
b)  Alumbrado público. 
 
c)  Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos; 

Inciso reformado DOF 23-12-1999 

 
d)  Mercados y centrales de abasto. 
 
e)  Panteones. 
 
f)  Rastro. 
 
g)  Calles, parques y jardines y su equipamiento; 

Inciso reformado DOF 23-12-1999 

 
h)  Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitución, policía preventiva 

municipal y tránsito; e 
Inciso reformado DOF 23-12-1999 

 
i)  Los demás que las Legislaturas locales determinen según las condiciones territoriales y 

socio-económicas de los Municipios, así como su capacidad administrativa y financiera. 
 

Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño de las funciones o la 
prestación de los servicios a su cargo, los municipios observarán lo dispuesto por las leyes 
federales y estatales. 

Párrafo reformado DOF 23-12-1999 

 
Los Municipios, previo acuerdo entre sus ayuntamientos, podrán coordinarse y asociarse para la 
más eficaz prestación de los servicios públicos o el mejor ejercicio de las funciones que les 
correspondan. En este caso y tratándose de la asociación de municipios de dos o más Estados, 
deberán contar con la aprobación de las legislaturas de los Estados respectivas. Así mismo 
cuando a juicio del ayuntamiento respectivo sea necesario, podrán celebrar convenios con el 
Estado para que éste, de manera directa o a través del organismo correspondiente, se haga 
cargo en forma temporal de algunos de ellos, o bien se presten o ejerzan coordinadamente por 
el Estado y el propio municipio; 

Párrafo adicionado DOF 23-12-1999 

 
Las comunidades indígenas, dentro del ámbito municipal, podrán coordinarse y asociarse en los 
términos y para los efectos que prevenga la ley. 

Párrafo adicionado DOF 14-08-2001 

 
IV.  Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de 

los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las 
legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 
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a)  Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados 

sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y 
mejora así como las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles. 

 
Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que éste se haga cargo de 
algunas de las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones. 

 
b)  Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los Municipios con 

arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se determinen por las Legislaturas 
de los Estados. 

 
c)  Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 

 
Las leyes federales no limitarán la facultad de los Estados para establecer las contribuciones a 
que se refieren los incisos a) y c), ni concederán exenciones en relación con las mismas. Las 
leyes estatales no establecerán exenciones o subsidios en favor de persona o institución alguna 
respecto de dichas contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes de dominio público de la 
Federación, de las entidades federativas o los Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados 
por entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, para fines administrativos o 
propósitos distintos a los de su objeto público. 

Párrafo reformado DOF 23-12-1999, 29-01-2016 

 
Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas estatales las 
cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de 
valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las 
contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 

Párrafo reformado DOF 23-12-1999 

 
Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, revisarán y 
fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán aprobados por los 
ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles, y deberán incluir en los mismos, los 
tabuladores desglosados de las remuneraciones que perciban los servidores públicos 
municipales, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 127 de esta Constitución. 

Párrafo adicionado DOF 23-12-1999. Reformado DOF 24-08-2009 

 
Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los 
ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley; 

Párrafo adicionado DOF 23-12-1999 

 
V.  Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, estarán facultados 

para: 
 

a)  Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal, 
así como los planes en materia de movilidad y seguridad vial; 

Inciso reformado DOF 18-12-2020 

 
b)  Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales; 
 
c)  Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán estar en 

concordancia con los planes generales de la materia. Cuando la Federación o los Estados 
elaboren proyectos de desarrollo regional deberán asegurar la participación de los 
municipios; 
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Artículo 113.- El Estado de Oaxaca, para su régimen interior, se divide en Municipios libres que están 
agrupados en distritos rentísticos y judiciales. 
 
Los Municipios se erigirán y suprimirán de conformidad con las disposiciones contenidas en las fracciones 
VII y VIII del Artículo 59 de esta Constitución. 
 
Los Municipios tienen personalidad jurídica propia y constituyen un nivel de gobierno. 
 
I.- Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por una 
Presidenta o Presidente Municipal y el número de regidurías y sindicaturas que la ley determine, 
garantizándose la paridad y alternancia entre mujeres y hombres, conforme a la ley reglamentaria. 
(Párrafo reformado mediante decreto número 690, aprobado por la LXIII Legislatura el 23 de agosto de 2017 y publicado 
en el Periódico Oficial Extra del 28 de septiembre del 2017) 
(Párrafo reformado mediante decreto número 796, aprobado por la LXIV Legislatura el 18 de septiembre de 2019 y 
publicado en el Periódico Oficial número 45 Tercera Sección del 9 de noviembre del 2019) 

 
Los servidores públicos antes mencionados podrán ser reelectos en los términos establecidos en el 
artículo 29 de esta Constitución. 
 
Para ser miembro de un Ayuntamiento se requiere: 
 
a) Ser ciudadano en ejercicio de sus derechos políticos; 
 
b) Se deroga; 
 
c) Estar avecindado en el municipio, por un periodo no menor de un año inmediato anterior al día de la 
elección; 
 
d) No pertenecer a las fuerzas armadas permanentes federales, a las fuerzas de seguridad pública 
estatales o de la seguridad pública municipal; 
 
e) No ser servidora o servidor público municipal, del Estado o de la Federación, con facultades 
ejecutivas; 
 
f) No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto; 
 
g) No haber sido sentenciado por delitos intencionales; y 
 
h) Tener un modo honesto de vivir. 
 
i) En los municipios indígenas, además de lo establecido en los incisos anteriores, se requerirá haber 

cumplido con las obligaciones comunitarias establecidas en sus sistemas normativos. 
 
Las ciudadanas y ciudadanos comprendidos en los supuestos de los incisos d) y e), podrán ser miembros 
del ayuntamiento, siempre y cuando se separen del servicio activo o de sus cargos, con setenta días 
naturales de anticipación a la fecha de la elección. 
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Si alguno de los miembros del Ayuntamiento dejare de desempeñar su cargo, será sustituido por su 
suplente o se procederá según lo disponga la ley. Las sustituciones tendrán que ser del mismo género 
de quien haya dejado el cargo. 
Párrafo reformado mediante decreto Número 1608 aprobado por la LXIV Legislatura Constitucional del Estado el 12 de 
agosto del 2020 y publicado en el Periódico Oficial Número 40 Sexta Sección del 3 de octubre del 2020. 

 
Los integrantes de los Ayuntamientos, tomarán posesión el día primero de enero del año siguiente al de 
su elección y durarán en su encargo tres años, pudiendo ser reelectos para el período inmediato. 
 
Los integrantes de los Ayuntamientos electos por el régimen de sistemas normativos internos tomarán 
protesta y posesión en la misma fecha acostumbrada y desempeñarán el cargo durante el tiempo que 
sus normas, tradiciones y prácticas democráticas determinen. 
 
La asamblea general o la institución encargada de elegir a las autoridades indígenas, podrá decidir por 
mayoría calificada la terminación anticipada del período para el que fueron electas, de conformidad con 
sus sistemas normativos y la Ley Orgánica Municipal. 
 
Los municipios con comunidades indígenas y afromexicanas integrarán sus Ayuntamientos con 
representantes de estas, que serán electos de conformidad con sus sistemas normativos, procurando en 
todo momento la paridad y alternancia de género y tomarán participación conforme lo establezca la ley. 
(Párrafo reformado mediante decreto número 711, aprobado el 10 de julio del 2019 y publicado en el Periódico Oficial 
número 33 Cuarta Sección, de fecha 17 de agosto del 2019) 

 
El partido político cuya planilla hubiere obtenido el mayor número de votos, tendrá derecho a que le 
acrediten como concejales a todos los miembros de la misma. 
 
La ley reglamentaria determinará los procedimientos que se observarán en la asignación de los regidores 
de representación proporcional, los que tendrán la misma calidad jurídica que los electos por el sistema 
de mayoría relativa. En todos los casos se garantizará la paridad de género. 
 
No pueden ser electos miembros de los Ayuntamientos: (sic) los militares en servicio activo, ni el personal 
de la fuerza de seguridad pública del Estado. Podrán serlo los servidores públicos del Estado o de la 
Federación, si se separan del servicio activo, los primeros o de sus cargos los segundos, con ciento veinte 
días de anticipación a la fecha de las elecciones. 
 
Los Ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que 
deberá expedir la Legislatura del Estado, los Bandos de Policía y Gobierno, los reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que 
organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios 
públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 
 
La competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de 
manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el Gobierno del Estado. 
 
La organización y regulación del funcionamiento de los Municipios estará determinada por las leyes 
respectivas que expida el Congreso del Estado, sin coartar ni limitar las libertades que les concede la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la particular del Estado. 
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La representación política y administrativa de los Municipios fuera del territorio del Estado, corresponde 
al Ejecutivo, como representante de toda la Entidad. 
  
 
II.- Los Municipios a través de sus Ayuntamientos, administrarán libremente su hacienda, la cual se 
compondrá de sus bienes propios y de los rendimientos que éstos produzcan, así como de las 
contribuciones e ingresos que la Legislatura del Estado establezca a su favor y en todo caso: 
 
a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales que establezca el Estado sobre la 
propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejoras, así como las 
que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles. 
 
Los Municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que éste se haga cargo de algunas de las 
funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones. 
 
b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los Municipios, con arreglo a 
las bases, montos y plazos que anualmente se determinen por las Legislaturas de los Estados, y 
 
c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 
 
Las leyes locales no establecerán exenciones o subsidios respecto de las mismas contribuciones, a favor 
de personas físicas o morales, ni a instituciones oficiales o privadas. Sólo los bienes del dominio público 
de la Federación, de los Estados o de los Municipios estarán exentos de dichas contribuciones, salvo que 
tales bienes sean utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, para fines 
administrativos o propósitos distintos a los de su objeto público. 
 
Los Ayuntamientos en el ámbito de sus competencias, propondrán a la Legislatura del Estado las tasas, 
las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores 
unitarios del suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la 
propiedad inmobiliaria. 
 
La Legislatura del Estado aprobará las leyes de ingresos de los Municipios, revisará y fiscalizará sus 
cuentas públicas. Los Presupuestos de Egresos serán aprobados por los Ayuntamientos con base en sus 
ingresos disponibles, autorizando las erogaciones plurianuales para el cumplimiento de las obligaciones 
de pago derivadas de los proyectos de inversión en infraestructura pública o de prestación de servicios 
públicos, que se determinen conforme a lo dispuesto en la Ley. Las erogaciones autorizadas deberán 
incluirse en los subsecuentes Presupuestos de Egresos durante la vigencia de los contratos 
correspondientes. Adicionalmente los Ayuntamientos deberán incluir en los Presupuestos de Egresos los 
tabuladores desglosados de las remuneraciones que perciban los servidores públicos municipales, 
sujetándose a lo dispuesto en el artículo 138 de esta Constitución. Los recursos que integran la hacienda 
municipal serán ejercidos en forma directa por los ayuntamientos o bien, por quien ellos autoricen, 
conforme a la ley. 
 
Los ayuntamientos por conducto del Presidente Municipal, presentarán al Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado de Oaxaca la Cuenta Pública del año anterior a más tardar el último día hábil del 
mes de febrero, asimismo, entregarán los informes y demás datos que le sean solicitados de acuerdo a 
lo establecido en las leyes. 
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Párrafo reformado mediante decreto Número 695 aprobado por la LXIII Legislatura Constitucional del Estado el 30 de 
agosto del 2017 y publicado en el Periódico Oficial Extra del 21 de septiembre del 2017. 

 
En el año que concluya su mandato, los Ayuntamientos presentarán dicha Cuenta Pública al Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, conforme a los plazos y procedimientos que se 
establezcan legalmente; 
Párrafo reformado mediante decreto Número 695 aprobado por la LXIII Legislatura Constitucional del Estado el 30 de 
agosto del 2017 y publicado en el Periódico Oficial Extra del 21 de septiembre del 2017. 

 
 
III.- Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: 
 
a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, así como el tratamiento de aguas residuales municipales, 
industriales, agrícolas y de servicios. 
Inciso reformado mediante decreto Número 1490 aprobado por la LXIV Legislatura del Estado el 11 de marzo del 2020 
y publicado en el Periódico Oficial número 19 Décimo Segunda Sección del 9 de mayo del 2020. 

 
b) Alumbrado público. 
 
c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos. 
 
d) Mercados y centrales de abasto. 
 
e) Panteones. 
 
f) Rastro. 
 
g) Calles, parques y jardines y su equipamiento. 
 
h) Seguridad pública, en los términos del Artículo 21 de la Constitución General de la República, policía 
preventiva municipal y tránsito; así como protección civil. 
 
i) Los demás que la Legislatura Local determine según las condiciones territoriales y socioeconómicas de 
los Municipios; así como su capacidad administrativa y financiera. 
 
Sin perjuicio de su competencia constitucional y de la forma de su integración en el desempeño de sus 
funciones o la prestación de los servicios a su cargo, todos los municipios observarán lo dispuesto por las 
leyes federales y estatales. 
 
Los Municipios del Estado de Oaxaca, previo acuerdo entre sus Ayuntamientos y con sujeción a la ley, 
podrán coordinarse y asociarse para la más eficaz prestación de los servicios públicos o el mejor ejercicio 
de las funciones que les corresponda. En este caso y tratándose de la asociación de Municipios de dos o 
más Estados, cada Ayuntamiento deberá de contar con la aprobación de la Legislatura del Estado. 
Asimismo, cuando a juicio del Ayuntamiento respectivo sea necesario, podrán celebrar convenios con el 
Estado para que éste de manera directa o a través del organismo correspondiente, se haga cargo en 
forma temporal de alguno de ellos o bien se presten o ejerzan coordinadamente por el Estado y el propio 
Municipio. Y a falta de convenio, se sujetarán a lo dispuesto por las fracciones XVI y XVII del Artículo 59 
de esta Constitución. 
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IV.- Los Municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para: 
 
a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; 
 
b) Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales; 
 
c) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán estar en concordancia 
con los planes generales de la materia. Cuando la Federación o el Estado elaboren proyectos de 
desarrollo regional deberán asegurar la participación de los Municipios; 
 
d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales; 
 
e) Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; 
 
f) Otorgar licencias y permisos para construcciones; 
 
g) Participar en la creación y administración de zonas de reserva ecológica y en la elaboración y aplicación 
de programas de ordenamiento en esta materia; 
 
h) Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de pasajeros cuando 
aquellos afecten su ámbito territorial; e 
 
i) Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas federales. 
 
En lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el Párrafo tercero del Artículo 27 de la 
Constitución General, expedirán los reglamentos y disposiciones administrativas que fueren necesarios. 
 
Cuando dos o más centros urbanos situados en territorios municipales de dos o más entidades 
federativas, formen o tiendan a formar una continuidad demográfica, la Federación, las Entidades 
Federativas y los Municipios respectivos, en el ámbito de sus competencias, planearán y regularán de 
manera conjunta y coordinada el desarrollo de dichos centros con apego a la ley federal de la materia. 
 
V.- Los Municipios del Estado y las Comunidades Indígenas del mismo, podrán asociarse libremente, 
tomando en consideración su filiación étnica e histórica, para formar asociaciones de Pueblos y 
Comunidades Indígenas que tengan por objeto: 
 
a) El estudio de los problemas locales. 
 
b) La realización de programas de desarrollo común. 
 
c) El establecimiento de cuerpos de asesoramiento técnicos. 
 
d) La capacitación de sus funcionarios y empleados. 
 
e) La instrumentación de programas de urbanismo, y 
 
f) Las demás que tiendan a promover el bienestar y progreso de sus respectivas comunidades y pueblos. 
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VI.- Los conflictos que se susciten entre los diversos Municipios del Estado, podrán ser resueltos por los 
convenios amistosos que éstos celebren, con aprobación del Congreso Local. Cuando dichos conflictos 
tengan carácter contencioso, serán resueltos por la Sala Constitucional del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado. La sentencia que resuelva el conflicto por límite, deberá contener, además de los elementos 
previstos en la Ley y demás legislación aplicable, la mención precisa de los límites que corresponden a 
cada Municipio, ilustrando en un plano geodésico, la ubicación precisa en coordenadas “Universal 
Transversal de Mercator” (UTM); así como, aquellos elementos necesarios para su plena identificación, 
dicha resolución será notificada al Congreso del Estado y al Titular del Poder Ejecutivo y publicada en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado  

(Fracción VI reformada mediante decreto número 1615, aprobado por la LXIII Legislatura el 25 de septiembre del 2018 y 
PENDIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO) 

 
VII.- La Policía Preventiva Municipal estará al mando del Presidente Municipal,   en los términos de la Ley 
de Seguridad Pública y reglamentos correspondientes. Aquella acatará las órdenes que el Gobernador 
del Estado le transmita en aquellos casos que éste juzgue como de fuerza mayor o alteración grave del 
orden público. 
  
El Ejecutivo Federal tendrá el mando de la fuerza pública en los lugares donde resida habitual o 
transitoriamente. 
 
VIII.- La administración de justicia de cada Municipio estará a cargo de uno o más servidores públicos 
que se llamarán Alcaldes, por cada Alcalde Propietario habrá dos Suplentes que llevarán su respectivo 
número de orden, durarán en su cargo un año, y serán designados por la mayoría de los integrantes del 
Ayuntamiento. 
 
Para ser Alcalde se requiere haber cumplido dieciocho años antes del día de su designación y cubrir los 
mismos requisitos, cualidades y principios constitucionales que se exigen para ser miembro de un 
Ayuntamiento. 
 
Los Alcaldes son auxiliares de los Jueces y Tribunales del Estado, la Ley Orgánica respectiva establecerá 
el número que deba haber en cada Municipio, las funciones y atribuciones que les correspondan. 
Fracción VIII del artículo 113 reformado mediante decreto Número 652 aprobado por la LXIV Legislatura el 19 de junio 
del 2019 y publicado en el Periódico Oficial número 34 Segunda Sección del 24 de agosto del 2019. 

 
IX.- Cada Ayuntamiento procurará contar con una Regiduría de Derechos Humanos encargada de la 
protección, defensa, promoción, estudio, divulgación y vigilancia de los derechos humanos. Asimismo, 
procurará contar con una Regiduría de Equidad y Género, que tendrá como objetivo promover la 
participación igualitaria de las mujeres en los ámbitos de la vida social, económica, política, cultural y 
familiar de la comunidad y la eliminación de todo acto discriminatorio que contravenga la igualdad de 
género. 
Fracción IX del artículo 113 reformado mediante decreto Número 575 aprobado el 1 de marzo del 2017 y publicado en 
el Periódico Oficial número 11 Sexta Sección del 18 de marzo del 2017. 

 
Artículo 113 reformado mediante decreto Número 1263 aprobado el 30 de junio del 2015 y publicado en el Periódico 
Oficial Extra del 30 de junio del 2015. 

 
TÍTULO SEXTO 

DE LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DEL ESTADO 
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Artículo 24.- Las personas de ambos sexos que no han cumplido dieciocho años, son menores 
de edad, la mayor edad comienza a los dieciocho años. 
 
Artículo 24 Bis.- La identidad es un derecho de las personas. Se consideran medios para 
acreditar la identidad aquellos documentos públicos ya sea en original o copia certificada, 
expedidos por autoridades competentes, de manera enunciativa y no limitativa los siguientes: 
 

I. En caso de menores de edad:  
 

a) Acta de nacimiento. 
b) Carta de naturalización. 
c) Credencial con fotografía expedida por autoridades educativas que cuenten con 

autorización o reconocimiento de validez oficial. 
 

II. En caso de los mayores de edad: 
a) Credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electroal. 
b) Pasaporte. 
c) Matrícula consular mexicana. 
d) Licencia para conducir. 
e) Cartilla militar. 
f) Carta de naturalización. 
g) Cédula profesional.  

 
(Artículo adicionado mediante decreto número 1413, aprobado por la LXIII Legislatura el 20 de marzo del 2018 
y publicado en el Periódico Oficial Extra de fecha 11 de mayo del 2018) 

 
 
 
 

TITULO SEGUNDO 
De las personas morales 

 
 
Artículo 25.- Son personas morales: 
 
I. La Nación, los Estados y los Municipios; 
 
II. Las demás corporaciones de carácter público reconocidas por la ley; 
 
III. Las sociedades civiles y mercantiles; 
 
IV. Las instituciones, fundaciones y agrupaciones reconocidas por la ley o permitidas por ésta, 
cualquiera que sea el objeto que con ella se persigue inclusive fines políticos, científicos, 
artísticos, de recreo y cualquier otro. 
 
Artículo 26.- Las personas morales pueden ejercitar todos los derechos que sean necesarios 
para realizar el objeto de su institución. 
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Última Reforma: Decreto Número 2431 aprobado por la LXIV Legislatura el 17 de marzo del 2021 y publicado en el 

Periódico Oficial número 24 Sexta Sección de fecha 12 de junio del 2021. 

 

Ley publicada en el Periódico Oficial Órgano del Gobierno Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, el 30 de 

Noviembre de 2010. 

 

 

LIC. ULISES ERNESTO RUIZ ORTIZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

OAXACA, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

 

QUE LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA DEL ESTADO, HA TENIDO A BIEN, APROBAR LO SIGUIENTE: 

 

DECRETO Nº 2107 
 

  LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE OAXACA 
 

Título Primero 
Principios Generales y Elementos del Municipio. 

 
Capítulo I 

Disposiciones Generales. 
 
ARTÍCULO 1.- Esta Ley es de orden público y de observancia general para los Municipios que conforman el 
territorio del Estado de Oaxaca; establece la competencia, facultades y deberes que corresponden al Gobierno 
Municipal y determina las bases para la integración, organización y funcionamiento de la administración pública 
municipal; es reglamentaria del artículo 113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  
 
ARTÍCULO 2.- El Municipio libre es un nivel de Gobierno, investido de personalidad jurídica, con territorio y 
patrimonio propios, autónomo en su régimen interior, con capacidad económica propia y con la libre administración 
de su hacienda; con una población asentada en una circunscripción territorial y gobernado por un Ayuntamiento.  
 
ARTÍCULO 3.- El Ayuntamiento tiene como misión primordial servir a la población dentro del marco legal por la 
paz, la igualdad entre hombres y mujeres, la justicia y el desarrollo social, generando en forma permanente, 
continua y creciente servicios y obras de calidad; basados en la participación ciudadana y en una administración 
responsable, honesta y eficiente, respetando la dignidad de la persona y del medio ambiente, fomentado 
compromisos para fortalecer nuestra cultura.  
 
ARTÍCULO 4.- Sin menoscabo de la libertad que sanciona la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, los Municipios podrán coordinarse y 
asociarse entre sí o con el Estado para la más eficaz prestación de los servicios públicos municipales y el mejor 
ejercicio de las funciones que les correspondan.  
 

Capítulo II 
De la Creación, Supresión y Fusión de Municipios. 

 
ARTÍCULO 5.- Para la creación de Municipios sin perjuicio de cumplir con lo ordenado en la fracción VII del artículo 
59 de la Constitución Local deberán reunirse, además, los siguientes requisitos: 
 
I. Contar con la infraestructura urbana, los locales adecuados para la instalación de las oficinas públicas 
municipales, y vías de comunicación con las poblaciones circunvecinas; 
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El Ayuntamiento instalado, existiendo ausencia de alguno o algunos de los miembros electos propietarios, 
procederá de inmediato a notificar a los ausentes para que asuman su cargo en un plazo no mayor de cinco días 
hábiles, si no se presentan, transcurrido este plazo, serán llamados los Suplentes, quienes entrarán en ejercicio 
definitivo. 
 
Si no se presentan los Suplentes que correspondan, el ayuntamiento designará de entre los Suplentes electos 
restantes al o los que deban ocupar el o los cargos vacantes, respetando el derecho de prelación. De no lograr el 
acuerdo respectivo, el Congreso del Estado los designará. 
 
En caso de Concejales mujeres propietario y suplente, el Ayuntamiento sin excepción, garantizará que la 
sustitución al cargo sea por una persona del mismo género, respetando de esta manera el principio de paridad de 
género, establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
(Artículo reformado mediante decreto número 583, aprobado por la LXIV Legislatura el 27 de febrero del 2019 y publicado en el 
Periódico Oficial número 14 décima cuarta sección del 6 de abril del 2019) 
(Artículo reformado mediante decreto número 2431, aprobado el 17 de marzo del 2021 y publicado en el Periódico Oficial número 
24 Sexta Sección del 12 de junio del 2021) 
 
ARTICULO 42.- Si el día señalado para la instalación, el Ayuntamiento entrante no se presentase la mayoría de 
sus miembros, tomadas las medidas y transcurridos los plazos que se mencionan en el artículo anterior, se dará 
cuenta inmediata a la Legislatura del Estado para que proceda conforme a esta ley. 

 
Capítulo  II 

De la Competencia del Ayuntamiento. 

ARTÍCULO 43.- Son atribuciones del Ayuntamiento:  

I.- Expedir y reformar de acuerdo con las leyes que expida la Legislatura del Estado, los bandos de policía y 
gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de su ámbito 
territorial; que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y 
servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal;  
 
I Bis.- Aprobar y publicar dentro de los 90 días siguientes a su toma de posesión su Bando de Policía y Gobierno, 
y reglamentos o, en su caso, ratificar o actualizar los vigentes, debiendo remitirlo al Congreso del Estado para su 
conocimiento. 
(Fracción adicionada mediante decreto número 403, aprobado por la LXIV Legislatura el 30 de enero del 2019 y publicado en el 
Periódico Oficial número 11, décimo primera sección del 16 de marzo del 2019) 

Si durante la gestión municipal fuera urgente y necesario hacer alguna modificación a los reglamentos, sí lo 
determinará El Cabildo por la mayoría de sus integrantes, dando conocimiento de ello al Congreso del Estado. 
(Párrafo adicionado mediante decreto número 839, aprobado por la LXIV Legislatura el 27 de noviembre del 2019 y publicado en 
el Periódico Oficial número 52, Tercera sección del 28 de diciembre del 2019) 

 
II.- Proponer ante la Legislatura del Estado, iniciativas de leyes, decretos y acuerdos en materia municipal;  
 
III.- Ordenar su territorio municipal para efectos administrativos;  
 
IV.- Declarar la denominación, categoría administrativa que le corresponda a las localidades conforme a esta ley 
y la rectificación o modificación del nombre de los centros de población que pertenecen al territorio de su Municipio;  
 
V.- Convenir o contratar la ejecución y operación de obras y la prestación de servicios públicos con el Estado, con 
otros Municipios de la entidad o con particulares, de acuerdo con las leyes aplicables;  
 
VI.- Concluir las obras iniciadas por administraciones anteriores y dar mantenimiento a la infraestructura e 
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ARTÍCULO 67 Bis.- Los encargados de la Administración Municipal serán nombrados por el Gobernador del 
Estado en los casos previstos por la Constitución Local y esta Ley. 
(Artículo 67 Bis reformado mediante decreto número 2093, aprobado el 11 de noviembre del 2016 y publicado en el Periódico 
Oficial número 46 Séptima Sección del 12 de noviembre del 2016) 

 
Titulo Cuarto 

De las Autoridades del Ayuntamiento. 
 

Capítulo I 
Del Presidente Municipal 

 
ARTÍCULO 68.- El Presidente Municipal, es el representante político y responsable directo de la administración 
pública municipal, encargado de velar por la correcta ejecución de las disposiciones del Ayuntamiento, con las 
siguientes facultades y obligaciones:  
 
I.- Cumplir y hacer cumplir en el Municipio la presente Ley, las leyes y demás disposiciones de orden normativo 
municipal, así como los ordenamientos estatales y federales en el ámbito de su competencia, y conducir las 
relaciones del ayuntamiento con los Poderes del Estado, y con los otros ayuntamientos de la entidad;  
 
II.- Planear, programar, presupuestar, coordinar y evaluar el desempeño de las unidades administrativas, de la 
administración pública municipal que se creen por acuerdo del Ayuntamiento en cumplimiento de esta ley;  
 
III.- Presentar al órgano Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, la Cuenta Pública Municipal del año 
anterior a más tardar el último día hábil del mes de febrero, y en el año que concluya su mandato, conforme a los 
plazos y procedimientos que se establezcan legalmente. 

Fracción III del Art. 68 adicionada mediante Decreto Núm. 1472, aprobado por la LXIII Legislatura el 15 de abril del 2018 y publicado en el Periódico 
Oficial Extra del 11 de mayo del 2018, recorriéndose las subsecuentes fracciones. 

IV.- Convocar y presidir con voz y voto de calidad las sesiones del Cabildo y ejecutar los acuerdos y decisiones 
del mismo;  
 
V.- Promulgar y publicar en la gaceta municipal o en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado los Bandos de 
Policía y Gobierno, los reglamentos, circulares y demás disposiciones administrativas de observancia general, 
dentro de sus respectivas jurisdicciones, así como los planes y programas de desarrollo municipal; publicados que 
sean remitirlos a los Poderes del Estado y al Archivo General del Estado;  
 
VI.- Expedir de manera inmediata los nombramientos de los Agentes Municipales, de Policía y a los 
Representantes de Núcleos Rurales, una vez obtenido el resultado de la elección;  
 
VII.- Asumir la representación jurídica del ayuntamiento en los litigios, a falta de Síndico  o cuando el Síndico o 
Síndicos estén ausentes o impedidos legalmente para ello;  
 
VIII.- Informar a la población en sesión pública y solemne que deberá celebrarse dentro de los primeros quince 
días del mes de diciembre de cada año, sobre el estado que guarda la administración pública municipal y de las 
labores realizadas durante el ejercicio. En los Municipios que se rigen por usos y costumbres, los informes a que 
se refiere esta fracción, se realizarán en las fechas y de acuerdo a la que sus tradiciones determinen;  
 
IX.- Proponer al Ayuntamiento los proyectos de Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos atendiendo a los 
principios constitucionales de austeridad, planeación, eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, así 



 

H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca 
LXIV Legislatura Constitucional 
 
DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA Y GACETA PARLAMENTARIA 

  

  

 

 

III.- Juzgar los asuntos relativos a la propiedad o posesión de bienes muebles, inmuebles o en cualquier otro 
asunto de carácter civil y decretar sanciones o penas en los de carácter penal;  
 
IV.- Ausentarse del Municipio sin licencia del Ayuntamiento, excepto en aquellos casos justificados;  
 
V.- Cobrar personalmente o por interpósita persona multas y consentir o autorizar que oficina municipal distinta de 
la tesorería conserve o tenga fondos municipales;  
 
VI.- Utilizar bienes propiedad del Ayuntamiento, así como disponer de los empleados y Policía Preventiva Municipal 
para asuntos particulares;  
 
VII.- Residir durante su gestión fuera del territorio municipal;  
 
VIII.- En Los casos de infracciones a los reglamentos y disposiciones legales, imponer arrestos que excedan las 
treinta y seis horas o multa que exceda de lo señalado en la Ley de Ingresos Municipales; y 
 
IX.- Celebrar contratos o realizar adquisiciones de bienes municipales con su cónyuge, parientes consanguíneos, 
afines o civiles hasta el cuarto grado, o con las sociedades o asociaciones de las cuales forme parte. 
 
Así mismo, no podrán celebrar contratos o adquisiciones con personas que se encuentren inhabilitadas para 
desempeñar un empleo, cargo o comisión, en los términos previstos por la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado y Municipios de Oaxaca. 
(Artículo reformado mediante decreto número 1584, aprobado por la LXIII Legislatura del Estado el 18 de septiembre del 2018 y 
publicado en el Periódico Oficial número 45 Octava Sección del 10 de noviembre del 2018) 

  

Capítulo II 
Del Síndico. 

 
ARTÍCULO 71.- Los Síndicos serán representantes jurídicos del Municipio y responsables de vigilar la debida 
administración del erario público y patrimonio municipal, con las siguientes atribuciones:  
 
I.- Representar jurídicamente al Municipio en los litigios en que éstos fueran parte;  
(Se reforma la fracción I del artículo 71 mediante Decreto número 1255, aprobado el 9 de abril del 2015 y publicado en el P.O. 19 Séptima Sección 
del 9 de mayo del 2015) 

 
II.- Tendrán el carácter de mandatarios del Ayuntamiento y desempeñarán las funciones que éste les encomienden 
y las que designen las leyes;  
 
III.- Vigilar la correcta aplicación del presupuesto de egresos, revisar y firmar los cortes de caja o estados 
financieros de la tesorería y la documentación de la cuenta pública municipal;  
 
IV.- Practicar, a falta de Agente del Ministerio Público, las primeras diligencias de averiguación previa, 
remitiéndolas al Ministerio Público del distrito judicial que le corresponda;  
 
V.- Auxiliar a las autoridades ministeriales en las diligencias que correspondan;  
 
VI.- Asistir con derecho de voz y voto a las sesiones del Cabildo;  
 
VII.- Formar parte de la Comisión de Hacienda Pública Municipal, y aquellas otras que le hayan sido asignadas; 
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DECRETO 2091 Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, prestación de servicios y 
administración de bienes muebles e inmuebles del Estado de Oaxaca Página 22 
 

Artículo 50. Los Proveedores inscritos en el padrón deberán comunicar en cualquier tiempo a la 
Secretaría, las modificaciones legales, de capacidad técnica, económica o productiva y aquellas que 
puedan implicar un cambio en su clasificación. 

 
La Secretaría, las Dependencias y las Entidades deberán invitar a los procedimientos de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios a las personas inscritas en el padrón, de acuerdo con la clasificación en 
que estén registradas. Sin perjuicio de lo anterior, las Dependencias o Entidades podrán invitar a 
personas para inscribirse al padrón. 

 
Artículo 51. La Secretaría dentro de un término que no excederá de siete días hábiles contados a 
partir de la fecha de recepción de la solicitud, resolverá sobre el registro, renovación, actualización de 
datos o la modificación o ampliación de la clasificación en el padrón. 
 

 
 
 

CAPÍTULO VIII 
DE LOS CONTRATOS Y PEDIDOS 

 
Artículo 52. La Dependencia o Entidad y el Proveedor adjudicado deberán formalizar el contrato o 
pedido correspondiente, dentro de los diez días hábiles posteriores a la fecha de su notificación. Toda 
contratación deberá formalizarse por el titular de la Dependencia o la Entidad correspondiente, lo cual 
será indelegable. 

 
El Proveedor a quien se hubiere adjudicado el contrato no estará obligado a suministrar los bienes o 
prestar el servicio, si la Dependencia o Entidad, por causas imputables a la misma, no firmare el 
contrato o pedido. En este supuesto, la Dependencia o Entidad, a solicitud escrita del licitante, cubrirá 
los gastos no recuperables en que hubiere incurrido para preparar y elaborar su propuesta, siempre 
que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con la 
licitación de que se trate. 

 
El atraso de la Dependencia o Entidad en la formalización de los contratos respectivos, o en la entrega 
de anticipos, prorrogará en igual plazo la fecha de cumplimiento de las obligaciones asumidas por 
ambas partes. 

 
Los derechos y obligaciones que se deriven de los contratos no podrán cederse en forma parcial ni 
total en favor de cualquier otra persona, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se 
deberá contar con el consentimiento de la Dependencia o Entidad de que se trate. 

 
 

Artículo 53. Los contratos y pedidos de adquisiciones, arrendamientos y servicios contendrán, como 
mínimo, lo siguiente: 

 
I. Autorización del presupuesto para cubrir el compromiso derivado de la contratación; 



 
H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca 

LXIII Legislatura Constitucional 
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II. Indicación del procedimiento conforme al cual se llevó a cabo la adjudicación de la contratación; 
 
III. Precio unitario y el importe total a pagar por los bienes o servicios; 
 
IV. Lugar, fecha y condiciones de entrega; 
 
V. Porcentaje, número y fechas de las exhibiciones y amortización de los anticipos que se 

otorguen; 
 
VI. Forma y términos para garantizar los anticipos y el cumplimiento de la contratación; 
 
VII. Plazo y condiciones de pago del precio de los bienes o servicios; 
 
VIII. Causas de rescisión de la contratación y penas convencionales por calidad, atraso en la entrega 

de los bienes o servicios, por causas imputables a los Proveedores; 
 
IX. Descripción pormenorizada de los bienes o servicios objeto de la contratación, incluyendo en 

su caso la marca y modelo de los bienes; 
 
X. Salvo que exista impedimento, la estipulación de que los derechos de autor u otros derechos 

exclusivos, que se deriven de los servicios de consultorías, asesorías, estudios e 
investigaciones contratados, invariablemente se constituirán a favor de la Dependencia o 
Entidad, y 
 

XI. Los demás requisitos establecidos en el Reglamento de la Ley. 
 
Artículo 54. En las adquisiciones, arrendamientos y servicios deberá pactarse la condición de precio 
fijo. Tratándose de bienes o servicios sujetos a precios oficiales, se reconocerán los incrementos 
autorizados. 

 
Artículo 55. Las Dependencias y Entidades que requieran de un mismo bien o servicio de manera 
reiterada, podrán celebrar contratos abiertos dentro de un mismo ejercicio fiscal, conforme a lo 
establecido en el Reglamento de la Ley. 

 
Artículo 56. Los Proveedores que celebren los contratos a que se refiere esta Ley deberán 
garantizar: 

 
I. Los anticipos que, en su caso, reciban. Estas garantías deberán constituirse por la totalidad del 
monto de los anticipos, y 
 
II. El cumplimiento de las contrataciones. Esta garantía no podrá ser menor al diez por ciento 
(10%) del monto adjudicado o el monto máximo en contratos abiertos. 
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